
APRUEBA CONVENIOS CÓDIGOS
ID25I10018 Y OTROS EN EL MARCO DEL
CONCURSO IDEA DE I+D 2025.
SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
APLICADA, FONDEF, ANID.
RESOLUCION EXENTO Nº: 5092/2025
Santiago  19/06/2025

DOCUMENTO
ELECTRONICO

VISTOS:
 

Lo dispuesto en la Ley N°21.105 y el DFL N°6 del Ministerio de Educación; Decreto Supremo
N° 7/2023 del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación; Decreto N°
18/2009 del Ministerio de Educación,  Ley Nº 21.722 de Presupuestos del Sector Público para
el año 2025; Ley Nº 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y en la Resolución N° 36/2024
de la Contraloría General de la República;

 

CONSIDERANDO:
 

1.- La Resolución Exenta de ANID N° 71/2025 de fecha 29 de mayo de 2025 de ANID, que
adjudicó el CONCURSO IDEA DE I+D 2025. SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN APLICADA,
FONDEF, ANID.  

 

2.- El memorándum TED N° 10977/2025, el cual adjunta los convenios que solicita aprobar;

 

3.- Certificado de Rendiciones Pendientes del Departamento de Gestión de Rendiciones de 11
de junio de 2025, que establece que las beneficiarias no tienen deudas con ANID. 

 

4.- Las facultades que detenta esta Dirección Nacional en virtud de lo dispuesto en la Ley
N°21.105, el DFL N°6 del Ministerio de Educación y DS N° 7/2023 del Ministerio de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación. 

 

RESUELVO:
 

1.- APRUEBA los convenios que a continuación se indican en el marco del   CONCURSO IDEA
DE I+D 2025. SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN APLICADA, FONDEF, ANID, que se
detallan en la siguiente tabla y que además se entienden formar parte integrante de la
presente resolución:

 

 

CODIGO SEXO
REGISTRAL

DIRECTOR/A

TITULO DURACIÓN
(meses)

INSTITUCIONES
BENEFICIARIAS

REGION SEDE
INSTITUCION
BENEFICIARIA

PRINCIPAL

NOTA
EV.

NOTA
FINAL

**

MONTO
SOLICITADO

($)

MONTO
PROPUESTO
ADJUDICAR

($)

CUOTA 1 ($) CUOTA 2 ($) FUENTE
FINANC.



ID25I10018  Masculino  Teloprogramo:
plataforma
innovadora de
aprendizaje
personalizado
de
programación,
basada en
inteligencia
artificial 

24  UNIVERSIDAD
TECNICA
FEDERICO
SANTA MARIA

Región De
Valparaíso

4,23 4,23 227.700.000 237.263.400 118.631.700 118.631.700 FICYT

ID25I10257 Femenino Desarrollo de
plataforma
tecnológica
para la gestión
de riesgos de
desastres (grd)
en zonas y
sitios
patrimoniales

24 UNIVERSIDAD
TECNICA
FEDERICO
SANTA MARIA

Región De
Valparaíso

4,09 4,29 206.117.000 214.773.914 107.386.957 107.386.957 FICYT

ID25I10357 Masculino Cwim:
desarrollo de
un sistema de
control
continuo de
pesos
vehiculares en
movimiento
mediante
sensores de
fibra óptica
distribuidos
para la gestión
de pavimentos
y puentes
viales

24 UNIVERSIDAD
TECNICA
FEDERICO
SANTA MARIA

Región De
Valparaíso

4,67 4,67 227.700.000 237.263.400 118.631.700 118.631.700 FICYT

ID25I10510 Femenino Cleanwax:
innovador
prototipo
purificador de
cera de abejas
integrado a un
método de
limpieza de
contaminantes
químicos,
físicos y
microbiológicos
para una
apicultura
sostenible.

24 UNIVERSIDAD
TECNICA
FEDERICO
SANTA MARIA

Región De
Valparaíso

4,29 4,49 200.000.000 208.400.000 104.200.000 104.200.000 FICYT

ID25I10528 Femenino Sistema
integrado de
transformación
digital para la
evaluación
objetiva y
modelación
predictiva de
las condiciones
de pavimentos
urbanos
mediante IA.

24 UNIVERSIDAD
TECNICA
FEDERICO
SANTA MARIA

Metropolitana 4,14 4,34 227.700.000 237.263.400 118.631.700 118.631.700 FICYT

 

 

 

2.- IMPÚTESE el gasto que irroga la presente resolución a la cuenta presupuestaria que el
Departamento de Finanzas determine, y transfiérase una vez verificado el cumplimiento de
los requisitos determinados tanto en las bases concursales como en el convenio de
financiamiento suscrito, conforme a la legislación vigente.

 

3.- El oficial de Partes deberá anotar en el documento digital que contiene la Resoluciones
Exenta de ANID N° 71/2025, en el campo “descripción” del repositorio del archivo
institucional, el Número y Fecha de la presente resolución, que la complementa.

 

4.- DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución a Dirección Nacional, Subdirección de
investigación aplicada, Departamento de Finanzas, Departamento Jurídico y la Institución
  individualizada.

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE.

UNIDAD DE PRESUPUESTO - CONTABILIDAD
FECHA 18-06-2025
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